
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION, 
REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1. Derógase el Decreto 535 del 26 de Mayo de 2005. 

Artículo 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc. 


